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CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





ACTA Nº 4
Cuarta Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria
La presente sesión no tiene carácter resolutivo por falta de quórum

En la ciudad de Montevideo, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------

 

Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila, Claudia Perrone por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Rosa Lezué y Alicia Milán; por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer y  por los educadores, Cecilia Zabala, por el MSP Mercedes Pérez--------------------------------------
Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes,  José Arocena en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC) y Andrea Barcia en representación del Sistema Nacional de Cuidados (SNC).-------------------------------------

Ausentes por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Rosario Martínez y Natalia Ureta;

Orden del Día:
1. Aprobación de las actas Nº1 de la sección ordinaria del 22 de febrero de 2016, y  las Acta Nª2 y Nº3  de la secciones extraordinarias del 1 de marzo y 3 de marzo respectivamente.

2.  Reglamento de funcionamiento del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Año 2016. 
3. Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 
4. Informe sobre la representación del CCEPI en las Comisiones Departamentales de Educación (CDE).

5. Reunión del Grupo de trabajo de Primera infancia del Sector Educativo del MERCOSUR, en el marco de la presidencia Pro Tempore de Uruguay (PPTU) ;7 de marzo de 2016.
1. Aprobación de las actas Nº1 de la sección ordinaria del 22 de febrero de 2016, y  las Acta Nª2 y Nº3  de la secciones extraordinarias del 1 de marzo y 3 de marzo respectivamente.

Se firma  el Acta Nº1, correspondiente a la Sesión Ordinaria  del 22 de febrero      de 2016 y el Acta Nº2 y Nº3 extraordinarias del 1 y 3 de marzo de 2016 respectivamente. Se aguarda la firma de la representante de INAU para la aprobación de las mismas.

.

2. Reglamento de funcionamiento del Consejo Coordinador de la Educación en la     Primera Infancia. Año 2016. 
· Se revisará la forma de enunciar a los  invitados permanentes  del SNC y UCC. Los mismos participarán con voz,  pero sin voto.
3. Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 
· Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.

Se convoca para el 9 de mayo, próxima sección a Renata Scaglione quien realizó la síntesis de las normativas de Primera Infancia. En la misma planteará los avances del documento.
· Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años.
Comparten experiencias sobre las diferentes acciones realizadas por los         organismos para poner en territorio el Marco Curricular. Alicia Milán plantea lo realizado por OMEP, Rosa Lezué lo realizado por CEIP. Se plantea elaborar un plan de trabajo basado en tutoriales breves de 10’ para poder dar impulso y acercar el Marco Curricular a territorio. Todas las instituciones se comprometen para el armado. Todos necesitan tener el material del lanzamiento técnico de setiembre de 2015.
4. Informe sobre la representación del CCEPI en las Comisiones Departamentales      de Educación (CDE).
Se informa que ya se elevaron los delegados departamentales que están nombrados. Quedan  por nombrar los delegados del MEC.
5. Reunión del Grupo de trabajo de Primera infancia del Sector Educativo del     MERCOSUR, en el marco de la presidencia Pro Tempore de Uruguay (PPTU) ;7 de marzo de 2016.
Valentina Jauri informó que se enviaron todas las actas de Primera Infancia y se envió al CCR la grilla de trabajo.
Rosa Lezué plantea malestar en la forma de funcionamiento del GT vinculado con la organización y la participación de las jornadas de trabajo. ”Es necesario que Uruguay a través del CCEPI nos mostremos alineados, íntegros”. Juan Mila al respecto plantea: que fue  un aprendizaje para el MEC y para el CCEPI, que en adelante se deberá socializar todo y articular interinstitucionalmente.
6. Comisión para la carrera Maestro en Primera Infancia. Se está finalizando el trabajo y no está participando nadie de CCEPI. Se reverá la representación en la próxima previa consulta con cada uno de los organismos.

Previo al Orden del Día:
· La secretaria técnica Valentina Jauri presenta su cese en la secretaria que ocupó desde el año 2009 a la fecha, por  asumir en un cargo de coordinadora ´técnica de la ATPI en el Consejo de Formación Profesional.
· Se solicita a SINTEP la resolución formal para la designación de Carolina Mosquera que sustituirá a Beatriz Ramírez.

· Enviar, en formato digital, presentaciones previas y documentos del CCR que sirvan de insumos para el plan estratégico (Rosa Lezué tiene el material por CODICEN).
Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila y Claudia Perrone.  MSP: Mercedes Pérez, ANEP Alicia Milán y Rosa Lezué; INAU : Natalia Ureta. Por los Centros privados: Rosina Singer.
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